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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS
I _________

HUESCA

Cxpedienia . .................................

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

. aOZOúÍO ouü-iniormacwn relativa a L)....................... -........—
titíütive vacino a.e
¿L G^SiP Ji L _____________________

Para <íue proceda a instrvir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (¡ue se 
acompaña, me acusará recibo.

ór, ^aez de ¿Jnsiruedón de___

isr GOBIERNO 
-?^DE ARAGON



C3L3D0HX^ 0CM3" CAffRJfTnC, ^aTojerito del K^igi llanto Infantería Vallado- 
lid numsYo 20» Seeratarl o d al ’r <* id traían to ^hpb rlnirao da Ür^encla nura. 
M98.39 seguido oontdra ÁrPC^S^WTrBJSTS- GBK^IF^^y cinco raaa , del que 
38 Juei ^Bpaol.al para la practl a de las dlllgr-inclas de ^Jeoaclon el ^te« 

t de Tnrantarla D^N ?OT lí^ HUI:: PCE

' CiRTT^TCCj ’^e en el oltdc -^roeadlAlento y a loe folios aue se Indloáran 
obran las siguientes ac tan o Iones; .

AL ?C1T'^ 40.- ’*y’5!Txíí*íCL¿. - la J’laea de Huesca a veinte de mayó de mil 
novaolentoB oaaranta y uno, digo, treinta y nueve, ^flo de la Victorla.- 
Haundlo al Consejo de Ouerra Permanente Móvil numero 5496-39 seguida por 
el procedimiento sararísimo de urgencia contra ah ; ¿a 7?t h j?. C-M - I 
BAL. y dos mas, nayoreB'Tíe' y oau-
tOB las a enafi c i re una tañe las. - fceldos los s-utoe por «1 ^r. t^ecretarlo, oIa' 
do el ílscal, Defensor y. procesados y ,.-:í .¿UMVJj X'; ;iua el procesr-do Ül- 
^edfi£hfiBÉ9gáilDcfiJ^dbtl££k^^ vec no de ¿Jj^^^ jHaesca) AHTCFIC BAKTTSma CRX^ 
TOBAIi era Is^ulerdlstaji formó parte Se'^as m trullns arradatí cus detuvie
ron a varios veoínos y lee aaeslnarlon en el Monte de AlheldA. ‘pin que cone 
te Interviniera en tales bschos el procesdo; hlso guerdlati en la prisión 
amenazó z Celia Sabau ouyo marido o stabs dat íntdo en la Cárcel; se afi
lió a la C?r.l’.- GCnST níí-aHDC ! que el procesado AM?cnin SANTI STm GIISTf 
BAL, es'asponaable en onnoepto de autor de un delito de enrlllo a la re
belión par pertldbpaiclon directa y voluntarla, delito previsto y patido er: 
el art. 240 del '*oelgo de Jut-tlcla Militar, sin oirc.unstcnclue modificati
vas.- COKS! a<íaUDO: '*ae en euanto a la responsabllldíAj civil deberá de as- 
tart-e a lo di o luesto en la Ley da 9 de yalPero dn 1959.-VIBT S; Los pre- 
osptoa legales citadoa yd amas de gane y&l ap llcaoon tanto del Cal igo de Jt 
Justicia Militar. cono del,Penal Crdinirl.- 5’AIT*aM'^S: ’^u.e debemos oondena- 
nar y oondenamoa al prnoer-ado .¿MC, a.y;‘fiaTlfVB ,,0311 aítfgAL> como autor 
reeponfifible del delito de aaslllo a la rebellón, s3n clrcnn;^tand. as modlfl 
cativas a la '/ena de.-Y VIÍ DIA de reolu.Blon mencr accesorias 
Icge.lHE cc í r e e p cr di en t e eV- Ve á de abene tempo de prlelcn preventiva
Bufrlóo por ítPta cause.- cuanto a resr-ersab lld&ó civil deberá de ecír-
se a lo dispuesto en el ni ti r; o Cor sldorahdoi- MI por ci¿tfi. neeptra sen- 
tencie lo prCpuncianns mahdaraos y firmamee.-JCAI? LE V?L - SVAFir.'lO
CnirTPKA RTJlf - J Wí e AZTCF.K?. VHCIVr.- CAJ-irt CACICZS DI-’.’ vrY<‘;. SKJIf- 
ITJlMíC LA-íírilV’,- -ti^ubrloRclor.------------ ---------------------------------------------------

AL POLir 41.- AH:n7iACr'^n.- "Sn a SO'de tínero de'1940.- BStULTAK^:
IX^; *iie instruida esta cauea-por loe tramiten del... ACir^íHl preFtar ral a- 
probaxjl on a In e 9nte¿:!pla, tnallzada que doclaor firmo ejecutor la.-SL AU- 1 
PTTTH.- I3NACT0 ORAV* - **ubrl cad o. - un lo an tinta en el que gq 
léei"oa iínglon í’llita/ - A¡if*torlRae '^^arra

“T para que Oíincta y a los 'ífactot úe su romi-alon al j?dTDUD.'Cj *;;í''íT'"N.AL . 
xAT'-TDOIG ?odt?TCA3 expido el precíente de crdí'n y visado por 

ss, en Tluoaca a vWnta da mayo de nll mvocitntoG cuct-.unta y uno.



.0 77,/ A* lall. navtxíl«ínto^s Uít•■•.reut-.i y triéí#»

)) Kdolbida Xfi prcoHúenttt ord«n de procer er con »1 toatl- 
aeaor >:;¿rco«)) íaouio de seatencití del Conüejo de í/uerríii, aouaeee reci 

bo a i;i liítta. .i,ud'eaoi^ro/incl ü. ulavea que se djín los p’¿x’ 
^«a dv ittoÍAACli»j y en ;^u viut^ con -jrre.Ao ^1 rixtiauio 5i de la 

dv 9 de x^dOrtt . o de 1949 en reí .olon con el Z»i do la de 19 de 
yebroro do 1942, i.. x'eL:A-:iüu o luv^u^ario de
wi-.ioe del Inculpado --yi cor-o 1 . fr:cii.. j ‘.:íij,íí' de au naclmiouto 
y .lou nu;.í)r0íi d juy padrea, .tiorüuose .1 eieeto loa opox'timos 
aea-.--iciioy»

Lo acordó y -1 ii-. i'..eo liz-co ou^oit,
vUuü tí’ uiuii-utíi j.;ix‘-fciuo d¿a o y .ox' prcrro#» de ia
ri

V

uliiX 'j-uNCl
■ y 0

Lon del do •\-üu<'irit? de; litoi:;,-uoy

detixiidtunonto se ?ícucí. aracibo, d-m 
librj cartu-orden al dues ixunloipyi

GOBIERNO



Expediente 

.«§ En méritos uel expedienta cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Pplíticas <jue procedarv 
contra / Cv-Vo
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáleSfSean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran. ,

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en -qna casilla a la de
recha el vajor de cada uno se^ún la tasación que» 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia
n • mediante declaración de dos testiéos.
... Todas estas diliéencias son de carácter uráente y
¿ , ban de practicarse como servicio preferente, siendo el
• plazo máximo cinco días.

• Dios guarde a V. mucbos anos,
... Barbastro de z Vw<svir>^ de 194j5

Sa? GOBIERNO 
ARAGON



2?BOVZmOXA«ai£h AXoai^p X a primero de ¿layo de MX no* 
veciímtOi cwiítote y treo»

UuftpXase ciunto<» ordem en X& Oorta-orú^ 
antíoede> heoho oue sea, devueXTaee a su 

pxooedenoia* coxi Xas dili^enatas q.ue lo a^dXtm* 
pxovos, 2saada y oX Sr^ Jue^ 3h^e3p&;L 

a Atiullar, ¿e exu© oextliloe,
$. M«

Si seorefUnof^tdA

\;^ü.tj^^gíáü.d65 c ¿rrcapmái entes 103 Informes orde^r^uJ 
deslilla para Xa tasacSon e ios rastoos de es

ta viXXft JXai loae í^úoort pi^uey ison Jkntoxiio ^are 
Grsola^ de tolo lo cuoX, csrtlíleo»

s instarlo

XWLALiAcidií i£3 LOf TSSTIfíOS*- Ge® fssta isete, cosgiai-e- 
ees ios potitos xx>a ^ose GhXooi’t Pique y; iXía Anto
nio Paxo (iraeia* y
Que de xas antsoedentes adqulMdo^^ de ouantos 
otros Xea eonstaa, resxxkta que ex «uioartado de re
ferencia, posí>e m s3ts tsrsxino xuiieipal ios blh- 
nee que a continua-oicm ss' egresan» cuyo detaXXe 
¿ 7alQracx&, tasbiá» se indi oai

Un trozo ae txsrra. ©n “vxvttS**, as ©ote tQr;wxo 
vaioraao en OÜhOOIü'í’iA.3 pesetas»

Otxo xden en la ......^jia partida, vaxox:iuo 'en (¿UI - 
4;jIíp^IA3 pesetas»

Üa prueba a© tono ©lio, lirman con el mencio-

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



ñauo Sr» *jue¿ y. ísonmxgo el be are tai lo ae 
íiue eertliioo.

Áioauipel a í) ae Junio ae

TiáivnT.uciTQÑ.w üon esta fe oha, y practicadas, quf nan. sido 
las diligencias interesadas, se .revuelven -s- 
tas originales a la Supei’ior Áutorldad. do 
proceden, aios afectos oportunos»

Consta y certifico»
Álca;¿¿é. a S as Junio cío i^4-5*

Ser GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



JVasAlO íiU.IOIl’AL mi ALC^WÜ!. Í»KOV1XÍGIA BE HOXGíiA

XKWTAHIO valorado, Aa# lo s ciÉaaee .^1» ae reoonooen 
«X este teruiino mun^ipal ai oja^edleaita^o

« segúx designación y
taaaolon pef-ioial, oon relación al XS de Xuilo de 
1956; a «absr: / .

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



DOK UÜLBBítIüO i.LAC¿UB¡T LLÁi^WST, SiJCfíffiTARIO iüü lübi'l 
ÁYljÍí‘iAldli¿lT'XO,

CSHTIií'ICO: axa<ainaü.os &©tenxuaa*e'.ii; e lof:
cmentoa cob^a^orxoa a© xa voúóxioucxon I’ex4¿«» 
tOij-aj. ue ©ate ■&exiiixno, para íiaixar xa que co- 

^'©sprnide ai ^ecino áe ©ata riüa
reeiUta i'iguxar por xosVon- 

. oeptoa y con xoa xxquiáOE. xmponxoxes siguientes;

ho apareo© poi Ixit\u&triai ■-;i oexoa concep
tos, nx se ie reconocen otros bienes, aeoi-mcio 
nacer constar que xoa xiquiuos liuponibiea rese
ñados, son IOS que liguraoan el IS ue Julro de

Y para que conste, y a requerixx--to uel Juz
gado Municipal áe esta vixXa, expxao la presen
te en Alcampcl a cinco ae jumo cc ;_i fiove-

^GOBIERNO 
SgPE ARAGON |



Zn contestación a su respetado 
escrito de fecha 6 del mes actúa] 
relativo a las propiedades que 
posea y familia que tiene a su 
cargo el vecino de esta localidad 
AJ3TOKIO üÁiíTISTEVE CRISTOBAL; ten
go el honor de comunicar a V.que 
dicho individuo tiene a su cargo 
a su esposa y a un hijo,recono
ciéndosele de. su propiedad varios 
trozos de tierra de escaso valor 
no existiendo en este puesto an
tecedentes respecto al global de 
los mismes.

lios guarde a V.muchos años, 
Alcampel 9 de Junio de 1,943 

£1 ^mttn^ante Puesto

Señor Juez municipal de
A L C A K r JE L

Sa: GOBIERNO 
SÍDE ARAGON



i Si m®'?li ’iento & lo latoMsado por 

^U^sado municipal» con relación al «a- 

poOlontfcílo
pl/oene iafc)fs».r lo siguiente:

Que el indlYio-uo 'xo referencia» poeee 

mi e^t^ táxrui'io mwilcxpal algimoe bienes 

oonr^iRtantca «i finoas místicas, et^sras oaea 

raoter£stioas y TíuLor desconoce a^ta ^ofa4 

tura*

Q^ue los in(livi‘4U03 do su fezailia quie»

tiene que atender » don loe }>lbUic^teBS

medios do Tida o<m ^e cuenta»

son 01 producto áe Úictios bionss y su tra

bajo perscai&l*

J?o¿ HOri, 3»paña y su HevoluGiáai Hado- 
nal aintu. caliata*

Xiooiüpel A 5 de ;runio de 1910«

S7* nriaipal de

H O'efe local»

^GOBIERNO ’ 
'S^DE ARAGON



El úue suscribe tiene el honor de ecmunio-r

Vd. f:ue D, Antonio Spntisteve Cristóbal 

tiene -'l^unos bienes rústicos, ignorando su 

valor. aMantiene n esposa e hijo.

Lo eue rnanlfiesta a Vd, en ouiwlimiento de su 

oficio del 8 del AOtual,

Dios guarde a Vd. muohos aííos^

Sr. Juez Munioip''! de Ir Villa de Aloampel.

^GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



DOK JOSiJ GRACIA AGUTLAR, JÜ3B iOaTICIPAI. laíCxWAxKi

2£‘X P;;gIí:':RO civil lüá ’/1¿.LA üj AWARJí

esSTIlí'IüOí j,iXü hs^tSíi ree Ita ios antee»-

go, Don.^

ClOiXu^-.: ob.. Jitf

a:-wi£.av i- prcufiit

Alo-*..í"I a ct=2itro -‘e Jirlo rv- -’.i --• z-=üi'ntQ8

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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A U T O
a veintidós Íunío de mil novecientos cuarenta.y tres»

■ RESULTANDOS que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Besponsabilidades
Políticas contra Antonio SantistelBe Cristóbal^ vecino de Alcampel»
apareciendo del mismo gj. ínnulpadQ izqu.ierdiata> tomo' parte de las patro-* 

lias armadas que detuvieron'a varios vecinos que fueron asesinados sin 
que conste la intervención, del inculpado, siendo condenado por auxilio 
a la rebelión a la pena de doce aiiOB y un dia de reclusión menor, y ac

cesorias, ,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. G. N. S,, Cura 
k Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
• . situación económica V bienes det inculpado, resulta que -——tiene bienes , que han sido valora
, dos en I3OO pesetas»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
‘artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que eñ él mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el Sobreseimiento de este expediente.^ SJÍ que eSl valor de lOS bienes 
del inculpado no llega a 2b000 pesetas*

Visto el artículo citado con sus dornas de pertinente ‘ aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad
A Política seguido contra Antonio Santisteve Cristooal,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del njísmo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, cotí- / 
forme preceptúa el expresado artículo 8.0 al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en s^ 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del timo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial di 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'rauüiaoo Marco MoutOH, jue2 Instructor dé
Responsabilidades Políticas de este Partido, prorroga de jurisdicción del de T 
rite de Litera,doy fe»**

GOBIERNO 
DE ARAGON



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Aouso recibo a V. S, del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha «2^4^de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido 
contra

(M -d

o

vecino de

y por el que se aoúerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

03 Esta Fiscalía se ca por notifica
da de tal resolución y nada tiene que

o oponer a su firmeza. .Jg Dios guarde a V. S. muchos años.

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

^GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



■ Providttilcia 
Juez
Sr, Bañares

Litera Veintiuno de 
Auri4. de iftil novecientos cuarenta v 
cuatro.

, 1^^ anterior conunicación del limo. Sr.
riscal tn que se da por notificado del auto dicta- 

2*^ i'i‘<¿eecento expQuionte uñase al misino, y 
Labiendo truisoumío si plazo de cinco dias sin 
^í^^^f.J^^i^'^P^^sto roGurBo. contro el haciéndose fir- 

testimonios que del mismo están 
referido auto, y remítanse con a- i 

tenias complicaciones interesando acuse da recibo 
este expedieut®, li

brándose también la orden al inferior nara la noti- 
, íieacion- dei auto al inculpado.

w m^idc y íirisa «1 oeílor ñon ./¡ariano Batieres 
oavero Juez de Instrucción ejerciente de este Par- 
tiao do^r í.. *

libran los triatimonio's 
uob acordados y tnmbíea la orden^1"inferiorcóiRiuiicacioiies en los teriai- 

‘ . " -----l-J ¿03' fe.

r-:COBIERNO I
2- TDE ARAGON
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.o la Audiencia

¥ - del Juzgado

ontra

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
. en forma legal al expedientado ano

tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con f^ha 
del
aufo de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

P R 0-\ 

^GOBERNO
DE ARAGON



proviOTOIA: 
Jviszr sr» Gracia»

• En Aloa;¿pcl a íjutncé Ilayo de ¿11 
■'iCnríclíB.x'bos o'aax;,/'.jía 3’’ uiiatxOB— Por 
xócioido til jresG-iva oficio del ¿r;a2* 
gacto da 1^ Lnsta.-icla s instruoolon 
dal Partido, cuúiplii-A'atose cuatito ca 
31 iisúiO 86 interesa y u-ia -vqz hecho 
devut-ÍLvase a 3U procev-enoiá»

LO canda firuía y sella el Sr» 
usz ¿-unicipal L, José Gracia Aguila?

>5flU0 yo' el Secretario oerti^ico. . 
llupal». -•

Ki Sdoretario»o

lí.i el ;gí3X0 día 5’’ -benie/iuo a xi -1 v
ciño .íO esta Villa. ^.Antonio-Santiátsoa Cristooal 
le n'otif'ico an legal for¿a ai prasonta Oficio aie 
Habite leotiU’a .'xl alj-soxo» ¿ueua entF.raao

igo Socretario ao -tiue doy fe»
El ecratarip/

^COHERNO ' 
;^DE ARAGON


